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Acuso Recibido

Doris L. Mora L.
Escribiente Juzgado 11 Civil Circuito de Bogotá D.C.

Vie 21/05/2021 4:52 PM

Buenas tardes funcionarios del juzgado.

Por medio del presente mail allego memorial aportando documental 
requerida, los datos del proceso son:

Proceso ejecutivo. Demandante: OSCAR IGNACIO RANGEL ARIAS Demandada: 
ESTEBAN HARVEY CARRANZA Radicado: 11001310301120200004100.

Gracias por la atención prestada.

Cordialmente,
Javier Darío Pabón Reverend
Abogado
Apoyo Jurídico
Cel. 310 2997104
javier.pabon@apoyojuridico.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=http%3A%2F%2Fwww.apoyojuridico.co%2F&amp;data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj
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Carera 7 No. 17-51 Oficina 904, Bogotá D.C. 

Email: javier.pabon@apoyojuridico.co  
Tel. 9262071 

Celular: 3102997104 

Javier Darío Pabón Reverend. 
Abogado 

Bogotá, D.C., 21 de mayo de 2021 
 
Señor 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 E.   S.   D. 
 
 

Ref. Proceso ejecutivo. 
Demandante: OSCAR IGNACIO RANGEL ARIAS 
Demandada: ESTEBAN HARVEY CARRANZA 
Radicado: 11001310301120200004100. 

 
 

Asunto: Allega documental requerida. 
 
Señor Juez 
 
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND, mayor de edad, abogado en ejercicio 
identificado con cédula de ciudadanía 80´083.468 de Bogotá, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 152.364 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 
calidad de apoderado de judicial del señor OSCAR IGNACIO RANGEL ARIAS 
demandante dentro del proceso de la referencia, de manera atenta me dirijo a ese 
despacho con la finalidad de aportarle el cotejado del envió físico de la notificación 
que establece el artículo 291 del CGP, de conformidad con lo requerido en 
providencia judicial.  
  
Cordialmente, 
 
 
 
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND  
C.C. 80’083.468 de Bogotá D.C. 
T.P. 152.364 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:javier.pabon@apoyojuridico.co
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Vie 18/06/2021 3:15 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de embargosbogota@bancodeoccidente.com.co. |
Mostrar contenido bloqueado

Vie 18/06/2021 10:09 AM

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 

   

 

Buen día,


Nos permitimos informar que la(s) carta(s) adjunta(s) hace(n) parte de un operativo
realizado para asegurar la entrega de las respuestas generadas a los diferentes entes
por oficios procesados en la fecha indicada en documento(s) adjunto(s) , debido que
nuestro proveedor de correspondencia no ha podido realizar la entrega física de estos
comunicados, por restricciones ocasionadas por la pandemia.


“De igual manera manifestamos que cumpliendo las instrucciones decretadas dentro de
los oficios recibidos, se procedió con el registro de la(s) medida(s) cautelar(es) en el
sistema a nombre de los Demandados: VER ANEXOS.


Así mismo le manifestamos que se estableció que los demás demandado(s) citado(s) en el
oficio referenciado, no tiene(n) celebrado(s) contrato(s) de cuenta corriente o de ahorros
o cdt y por ende no existen medidas para aplicar.


Por lo anterior, el Banco de occidente ha dado estricto cumplimiento a la(s) Medida(s)
Cautelar(es), conforme a los términos establecidos dentro del oficio de la referencia”.


“Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para recibir
todas las notificaciones judiciales directamente de su entidad, para evitar fuga de
información y comunicaciones falsas enviadas por terceros.”


 

 

 

Para anular su suscripción a nuestros correos haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Masivian Masiv email por:
Banco de Occidente – Cra 13 No.27 – 47, Bogotá, Colombia. Teléfono 746 40 00

https://www.bancodeoccidente.com.co

Banco de Occidente nunca solicitará a través de correo electrónico información confidencial o financiera
como usuarios y claves de acceso a nuestros canales. En caso de recibir alguno, repórtelo de inmediato.
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Carrera 13 No. 26 A- 47 PISO 18. Teléfono  7464000 Ext. 16740 Bogotá D.C. CBVR RE 20 014852

Bogotá D.C., 13/11/2020

CBVR RE 20 014852

Señores:
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Doctor (a):       LUIS ORLANDO BUSTOS
CR 9 11 45 ED TO CENTRAL P 4
BOGOTA, CUNDINAMARCA
76

Radicado:
Oficio:

11001310301120200004100
297

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 16/03/2020, recibido el día 13/11/2020, le informamos el modo en que
se procedió por esta Entidad Financiera:

NOMBRE NIT. o C.C. CUENTA OBSERVACIONES
ESTEBAN HARVEY CARRANZA 80237054 27

27: De manera amable y respetuosa, nos permitimos informar que nuestra entidad solo tramita el oficio con firma original,
por lo tanto no se procede a cumplir con lo escrito en el documento, quedamos a la espera del oficio con la firma original
y así poder acatar la medida en debida forma y de manera oportuna..

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

Cordialmente,

Andrea Villamizar Vanegas
Gestor Embargos-UCC
Vicepresidencia de Mercadeo Personas
Bogotá

ELABORADO POR: EDWIN GARZON

REVISADO POR: HAROLD LUJAN



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200004100 

 
En atención a la documental allegada por el actor, no se tendrá en cuenta el 

envío de la citación para la diligencia de notificación personal de que trata el 

artículo 291 del Código General del Proceso, toda vez que, (i) se menciona 

al Juzgado Trece homologo y no a este despacho, y (ii) se indica que con 

concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 20201, cuando esta última 

es una figura procesal que tiene regulación, términos y consecuencias 

totalmente disimiles a las reguladas en el código general.  

 

Teniendo en cuenta que se certificó la recepción y lectura del mensaje de 

datos al correo denunciado como propiedad del demandado 

[esredac@gmail.com], se exhorta al ejecutante para que surta la notificación 

bajo los parámetros del citado artículo 8° del Decreto Legislativo, remitiendo 

los anexos correspondientes y con la información correcta del Despacho.  

 

Por otro lado, frente a lo manifestado por el Banco de Occidente, por 

Secretaría requiérase al mismo a través del correo 

embargosbogota@bancodeoccidente.com.co, para que de forma inmediata 

responda de fondo el oficio circular No. 297, so pena de aplicar las sanciones 

correspondientes.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

        

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 
1 ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio. 

mailto:embargosbogota@bancodeoccidente.com.co


 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 091 hoy 25 de junio de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2020-041   



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.1100131030112020036000 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con 

el artículo 372 del Código General del Proceso, el Despacho, dispone:  

 
1. CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que concurran 

personalmente [de forma virtual]1 a este Juzgado, el 15 de septiembre 

de 2021, a partir de las 10:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la 

audiencia prevista en el artículo en cita, advirtiendo, de un lado, que la 

inasistencia de las partes, hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las 

excepciones, según el caso y, del otro, que si ninguna de las partes 

concurren ni justifica su inasistencia se declarará terminado el proceso.  

 

Asimismo, que a la parte o al apoderado que no asista a la audiencia, 

se le impondrá una multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, tal como lo dispone el numeral 4º de la norma en 

cita.  

 
2. CITAR a la parte actora y las personas que conforman la parte 

demandada para que concurran personalmente a rendir interrogatorio, 

y demás asuntos relacionados con la audiencia. –Numeral 8º artículo 

372 ejusdem-.  

 

Señalar a las partes que deberán comparecer con diez (10) minutos de 

antelación a la hora señalada.  

 
1 La diligencia se surtirá a través de los canales digitales y virtuales que tiene a disposición el 

Juzgado, por lo tanto, a través de los correos electrónicos registrados en el expediente, y días 
previos a la misma, se remitirá el link de acceso a través de la plataforma Microsoft Teams. 
 



3. ADVERTIR que, en la citada audiencia, se fijará el litigio, se efectuará 

el respectivo control de legalidad y se decretaran pruebas solicitadas 

por las partes.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
091 hoy 25 de junio de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ                                  

Secretario 
JAPC 



 



 



26/5/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook
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� Marca para seguimiento.

Mar 25/05/2021
6:58 PM

Doctor
ALFONSO GARCIA RUBIO
Apoderado parte demandante
 
 
PROCESO:            Ejecutivo Singular
EXPEDIENTE        11001310301120210005200
DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO:   ANGELA MARIA MEJIA CORREA - BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO -
GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ - JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ - MEYAN SA
 
LUCAS MESA MEJÍA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con
cédula de ciudadanía N°  80.876.339  Abogado en ejercicio, inscrito con tarjeta profesional
N° 195.810  del Consejo Superior de la Judicatura,  en mi calidad de Apoderado de los
demandados GLORIA CECILIA CALLEJAS GÓMEZ, y JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ según
poder debidamente conferido en el proceso de la referencia; atendiendo lo ordenado mediante auto del
21 de mayo de 2021, por medio del presente le remito el RECURSO DE REPOSICION Y EN
SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el Auto de fecha veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021);
me permito adjuntar el respectivo recurso y poderes para actuar.

Atetamente,

 
 
LUCAS MESA MEJÍA 
C.C. No. 80.876.339 de Bogotá

LM
LUCAS MESA <l
ucasmesa@me
yan.com.co>

� � � � �

Para:  notificacionesgarciajimenez@gmail.com
CC:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota

Poder gloria proceso BANCO …
320 KB

Poder gonzalo proceso BANC…
18 KB

RECURSO REPOSICION MEYA…
57 KB

� 3 archivos adjuntos (395 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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T.P 195.810 del C.S.J
 
 



Señores 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Dra. MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
E.S.D. 
 
PROCESO:  Ejecutivo Singular 
EXPEDIENTE         11001310301120210005200 
DEMANDANTE:     BANCO DE OCCIDENTE  
DEMANDADO:    ANGELA MARIA MEJIA CORREA - BALTAZAR EDUARDO MESA 

RESTREPO - GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ - JUAN GONZALO 
ANGEL JIMENEZ - MEYAN SA 

  
Asunto: PODER 
 
JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad 
de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía N° 70.557.796 y obrando como 
demandado en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito manifiesto 
a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor LUCAS MESA MEJÍA, 
igualmente mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con cedula de ciudadanía número 80.876.339 de Bogotá y titular de la 
tarjeta profesional de Abogado número 195.810 otorgada por el C.S de la Judicatura, 
para que en mi nombre y representación ejerza la defensa técnica y material dentro 
del proceso ejecutivo 2021-052 que cursa en su despacho. 
 
Mi apoderado queda especialmente facultado para: tramitar y llevar hasta su 
culminación el proceso, lo mismo que para recibir, transigir, sustituir, reasumir, conciliar, 
judicial y extrajudicial, interponer recursos, solicitar pruebas, formular incidentes de 
nulidad, asistir a audiencias, practicar pruebas, para reclamar títulos judiciales que se 
depositen para el presente proceso y demás facultades inherentes al mandato, 
otorgadas por el artículo 77 del CODIGO GENERAL DEL PROCESO, y/o cualquier otra 
facultad necesaria dentro del proceso para lograr su culminación. 
 
De conformidad con el Decreto 806 de 2020, manifiesto que mi correo de 
notificaciones es juangonzaloangel@gmail.com y el correo del abogado es 
lucasmesa@meyan.com.co 
 
Solicito al Señor Juez reconocerle personería jurídica a mi apoderado para los efectos 
del presente mandato. 
 
Del Señor juez, atentamente: 
 
 
JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ  
C.C. 70.557.796 
 
ACEPTO 
 
 
LUCAS MESA MEJÍA 
C.C. 80.876.339 
T.P. 195.810 del C.S de la Judicatura. 



Señores
JUZGADO ONCE CIVIT DEt CIRCUITO
Dfo. MARíA EUGENIA SANTA GARCíA
E.S.D.

PROCESO:
EXPEDIENTE

DEMANDANTE:
DEMANDADO:

notificociones es os@me

Asunto: PODER

GIORIA CECltlA CALIEJAS Gói EZ, moyor de edod, vecino y domiciliodo en lo ciudod
de Bogoló, identificodo con cédulo de ciudodonío N" 42.877.231 y obrondo como
demondodo en el proceso de lo referencio, por medio del presente escrito monifiesto
o usted que confiero poder especiol, omplio y suficiente ol Doclor IUCAS l,tESA MEJIA,
¡guolmente moyor de edod, domic¡l¡odo y residenciodo en lo ciudod de Bogotó D.C..
identificodo con cedulo de ciudodonío nÚmero 80.87ó.339 de Bogotó y liiulor de lo
forjeto profes¡onol de Abogodo número 195.810 otorgodo por el C.S de lo Judicoturo.
poro que en mi nombre y represenfoción ejezo lo defenso técnico y moteriol dentro
del proceso e.ieculivo 2021-052 que curso en su despocho.

Mi opoderodo quedo espec¡olmenle focultodo poro: tromilor y llevor hosto su

culminoción el proceso, lo mismo que poro recibir, tronsigir, suslituir, reosum¡r, concilior.
judiciol y exlrojudiciol, inlerponer recursos, solicitor pruebos. formulor incidenles de
nulidod, osisti o oudiencios, procticor pruebos, poro reclomor tílulos iudicioles que se

deposilen poro el presente proceso y demós foculiodes inherentes ol mondofo,
olorgodos por el ortículo 77 del CODIGO GENERAL DEL PROCESO. y/o cuolquier otro
foculfod necesorio denko del proceso poro logror su culminoción.

De conformidod con el Decreio 80ó de 2020, monifieslo que
y el coneo del

mt correo
obogodo

de
es

lucqsmeso@mey on.com.co

Solicilo ol Señor Juez reconocerle personer'ro iurídico o mi opoderodo poro los efeclos
del presenfe mondoto.

Del Señor.iuez. olentomente:

--2¿u-ruxC C
GTORIA CECII.IA CATTEJ

c.c. 42.877.231
GóMEz

ACEPTO

LU ESA MEJ ía
c.c.80.876.339
I.P. 195.810 del C.S de lo Judlcoluro.

Ejecutivo Singulor
I I O0l 31 0301 ¡ 2021 «)05200
SANCO DE OCCIDENIE
ANGETA AIIARIA MEJIA CORREA BATIAZAR EDUARDO MESA
RESTREPO . GTORIA CECITIA CATLEJAS GOMEZ . JUAN GONZATO
ANGET JIi¡tENEZ - AAEYAN SA



 
 

 
 

Señores 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Dra. MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
E.S.D. 
 
 
PROCESO:            Ejecutivo Singular 
EXPEDIENTE        11001310301120210005200 
DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE  
DEMANDADO:   ANGELA MARIA MEJIA CORREA - BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO - 
GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ - JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ - MEYAN SA 

  
 
LUCAS MESA MEJÍA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 80.876.339 Abogado en ejercicio, inscrito con tarjeta profesional N° 195.810 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi calidad de Apoderado de los demandados GLORIA CECILIA CALLEJAS 
GÓMEZ, y JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ según poder debidamente conferido en el proceso de la 
referencia, en la oportunidad procesal me permito presentar RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO 
DE APELACIÓN contra el Auto de fecha veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021), teniendo como 
sustento los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

1. Mediante petición de fecha 26 de febrero de 2021 mis poderdantes comunicaron a su despacho que 
mediante auto 460-001678 del 22 de febrero de 2021, la sociedad MEYAN S.A fue admitida al 
proceso de Reorganización bajo los parámetros de la Ley 1116 de 2006. 

2. Que en cumplimiento a lo contemplado en el artículo 1 y artículo 70 de la ley 1116 de 2006, “Finalidad 
del régimen de insolvencia” “continuación de los procesos ejecutivos en donde existen otros 
demandados”, se solicitó a su despacho que por tratarse de un deudor principal que se encuentra 
inmerso en un proceso de reorganización, es decir, La Sociedad MEYAN SA, se suspendiera el 
proceso ejecutivo y se enviara al rector del proceso Superintendencia de Sociedades  

3. Mediante auto del 21 de abril de 2021, objeto de este recurso su despacho entre otro profiere “En 
atención a la documental que antecede y de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la 
Ley 1116 de 2006, póngase en conocimiento de la parte ejecutante el inicio del proceso de 
reorganización empresarial que, mediante auto del 22 de febrero pasado, admitió la 
Superintendencia de Sociedades, en relación con la demandada Meyan S.A. (…)” es decir, dio 
cumplimiento a la petición presentada única y exclusivamente refiriéndose al pronunciamiento que 
debe hacer el demandante a fin de que en el término de la ejecutoria manifiestan si prescinden de 
cobrar su crédito al garante o deudor solidario, GLORIA CECILIA CALLEJAS GÓMEZ y JUAN 
GONZALO ANGEL JIMENEZ 

4. Como se deduce de lo anterior, mis poderdantes no han tenido ni tienen conocimiento expreso de 
los hechos de la demanda, de las pruebas ni del título ejecutivo aportado para efectos de ejercer su 
derecho a la defensa. 

                               



 
 

 
 

                             FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Efectuando el análisis en los antecedentes se observa claramente que la notificación por conducta 
concluyente, se determina única y exclusivamente cuando el demandado en sus ACTUACIONES se refiere 
directamente a la decisión del despacho, es decir, para el caso en concreto los demandados en su escrito 
no se refieren al mandamiento de pago porque no lo conocen, toda vez que, no han tenido copia de la 
demanda, sus anexos, sus pruebas ni de la decisión de su despacho, por tratarse de un ejecutivo con 
medidas cautelares, únicamente se refirieron al cumplimiento de la normatividad del proceso concursal. 

La ley ha previsto que para decretar los efectos de la NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE 
se debe cumplir por lo menos con uno de los requisitos esenciales que es conocer el contenido del acto, 
el mandamiento de pago, en su petición mis poderdantes solo solicitan dar aplicación a normatividad del 
proceso, pero no se refieren al mandamiento de pago o la demanda, pues se reitera, no tienen ni han tenido 
conocimiento del acto que se les pretende notificar por conducta concluyente.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Señor Juez, invoco como normas de derecho que sustentan éste recurso, lo regulado por el Código General 
del Proceso artículo 301, Corte Constitucional, Sentencia T-661, sep. 5/14, M. P. Martha Victoria Sáchica 
Méndez) Consejo de estado en sentencia 19606 del 28 de febrero de 2013, MP Hugo Fernando Bastidas 
“(…) La conducta concluyente, vale decir, es una forma subsidiaria de notificación de los actos 
administrativos. Se presenta cuando el interesado actúa y presenta un recurso, formula una solicitud o acepta 
la decisión, dando por hecho que conoce la decisión administrativa, esto es, el acto administrativo (…)” 
Sentencia T-081/09. 

 

PETICIÓN 

Por los anteriormente expuesto en los antecedentes y los fundamentos de derecho, comedidamente solicito 
a su Despacho se REVOQUE el auto objeto del presente recurso, que resuelve entre otras “(…) que Gloria 
Cecilia Callejas Gómez y Juan Gonzalo Ángel Jiménez se encuentran notificados por conducta concluyente 
del auto que libró mandamiento de pago [art. 301 C. G. del P.], quienes durante el término de traslado 
concedido por la ley, guardaron silencio. (...)”   y como consecuencia el demandante proceda a cumplir el 
procedimiento para la notificación personal. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Comedidamente solicito al señor Juez, se tengan como pruebas documentales de este Recurso de 
Reposición y en subsidio de apelación que se solicita, los documentos que a continuación se relacionan: 

1. Poder debidamente conferido 
2. Peticiones que obran en el expediente 

 



 
 

 
 

 

 

NOTIFICACIONES 

  

El suscrito y los demandados en la Cl 153 6 22, Bogotá; dirección electrónica para notificaciones 
contabilidad@meyan.com.co , lucasmesa@meyan.com.co  

 

 

Del señor Juez, 
 
 
 
 
 
LUCAS MESA MEJÍA  
C.C. No. 80.876.339 de Bogotá 
T.P 195.810 del C.S.J 
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uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Mar 25/05/2021
7:18 PM

Señores
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO
Dra. MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA
E.S.D.
 
 
PROCESO:            Ejecutivo Singular
EXPEDIENTE        11001310301120210005200
DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE
DEMANDADO:   ANGELA MARIA MEJIA CORREA - BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO -
GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ - JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ - MEYAN SA
 
LUCAS MESA MEJÍA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con
cédula de ciudadanía N° 80.876.339  Abogado en ejercicio, inscrito con tarjeta profesional
N° 195.810  del Consejo Superior de la Judicatura,  en mi calidad de Apoderado de los
demandados GLORIA CECILIA CALLEJAS GÓMEZ, y JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ  según
poder debidamente conferido en el proceso de la referencia, atendiendo lo ordenado mediante auto del
21 de mayo de 2021, por medio de la presente me permito adjuntar memorial acreditando la remisión
del recurso al apoderado de la parte demandante.
 
A su vez, atendiendo lo ordenado mediante auto del 21 de mayo de 2021, solicito amablemente me
sea remitido el enlace de acceso al expediente digitalizado.
 
 
Del señor Juez,
 
 
 
LUCAS MESA MEJÍA
C.C. No. 80.876.339 de Bogotá
T.P 195.810 del C.S.J

 
 

LM
LUCAS MESA <l
ucasmesa@me
yan.com.co>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo
CC:  notificacionesgarciajimenez@gmail.com

Memorial proceso 2021-052.…
54 KB

2 archivos adjuntos (236 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura



LUCAS MESA <lucasmesa@meyan.com.co>

Recurso Proceso 2021-052 

LUCAS MESA <lucasmesa@meyan.com.co> 25 de mayo de 2021, 18:58
Para: notificacionesgarciajimenez@gmail.com
Cc: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Doctor

ALFONSO GARCIA RUBIO

Apoderado parte demandante

 

 

PROCESO:            Ejecutivo Singular

EXPEDIENTE        11001310301120210005200

DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO:    ANGELA MARIA MEJIA CORREA - BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO - GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ -
JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ - MEYAN SA

 

LUCAS MESA MEJÍA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía N° 80.876.339 Aboga
do en ejercicio, inscrito con tarjeta profesional N° 195.810  del Consejo Superior de la Judicatura,  en mi calidad de Apoderado de los
demandados GLORIA CECILIA CALLEJAS GÓMEZ, y JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ según poder debidamente conferido en el proceso de
la referencia; atendiendo lo ordenado mediante auto del 21 de mayo de 2021, por medio del presente le remito el RECURSO DE REPOSICION Y
EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el Auto de fecha veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021); me permito adjuntar el respectivo
recurso y poderes para actuar.

Atetamente,

 

 

LUCAS MESA MEJÍA 

C.C. No. 80.876.339 de Bogotá

T.P 195.810 del C.S.J

 

 

3 adjuntos

Poder gloria proceso BANCO OCCIDENTE.pdf 
320K

Poder gonzalo proceso BANCO OCCIDENTE---.pdf
18K

RECURSO REPOSICION MEYAN VS OCCIDENTE---.pdf 

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=bbf0d387ae&view=att&th=179a5f6d72a51a87&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=bbf0d387ae&view=att&th=179a5f6d72a51a87&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=bbf0d387ae&view=att&th=179a5f6d72a51a87&attid=0.3&disp=attd&safe=1&zw


57K



Señores 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Dra. MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
E.S.D. 
 
 
PROCESO:            Ejecutivo Singular 
EXPEDIENTE        11001310301120210005200 
DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE  
DEMANDADO:   ANGELA MARIA MEJIA CORREA - BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO - 
GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ - JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ - MEYAN SA 

  
 
LUCAS MESA MEJÍA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 80.876.339 Abogado en ejercicio, inscrito con tarjeta profesional N° 195.810 
del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Apoderado de los demandados GLORIA 
CECILIA CALLEJAS GÓMEZ, y JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ según poder debidamente 
conferido en el proceso de la referencia, atendiendo lo ordenado mediante auto del 21 de mayo de 
2021, por medio de la presente me permito anexar correo enviado al apoderado de la parte 
demandante, mediante el cual se remitió el RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN contra el Auto de fecha veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021), con sus 
anexos. 
 
A su vez, atendiendo lo ordenado mediante auto del 21 de mayo de 2021, solicito amablemente me 
sea remitido el enlace de acceso al expediente digitalizado. 
 
 
Del señor Juez, 
 
 

 
LUCAS MESA MEJÍA  
C.C. No. 80.876.339 de Bogotá 
T.P 195.810 del C.S.J 
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Mar 1/06/2021 2:44 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de…

� Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros.Confío en el contenido de notificacionesgarciajimenez@gmail.com.| Mostrar contenido bloqueado

Mar 1/06/2021 2:27
PM

Buenas tardes,

Adjunto memorial descorriendo el traslado del recurso de reposición,  del proceso de la referencia  

-- 

       ALFONSO GARCÍA RUBIO
                   Abogado
GARCIAJIMENEZ ABOGADOS S.A.S.
                  Tel. 3179370 - 3006468531
   Correo. notificacionesgarciajimenez@gmail.com

AG
ALFONSO GAR
CIA <notificacio
nesgarciajimenez
@gmail.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota 

11 CC 2021-00052 MEYAN S…
478 KB � �

javascript:void(0);
javascript:void(0);
mailto:notificacionesgarciajimenez@gmail.com
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Jue 17/06/2021 7:11 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circu…

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros.Confío en el contenido de legal@operacionestrategica.com. |Mostrar contenido bloqueado

Jue 17/06/2021
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DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE
DEMANDADO: BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO, JUAN GONZALO
ÁNGEL JIMÉNEZ, GLORIA CECILIA CALLEJAS GÓMEZ Y ANGELA MARÍA MEJÍA
CORREA
RADICADO: 11001 31 03 011 2021 00052 00

Buen día,

Me permito adjuntar escrito para el proceso de la referencia.

Cordialmente,

Marialejandra Bernal 
Abogada
Operación Estratégica SAS
Cra. 14 No. 75-77 Oficina 604
Tel: 3214496288 
legal@operacionestrategica.com   

MB
Marialejandra B
ernal <legal@o
peracionestrate
gica.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo
CC:  MARY BELEN CORONADO DE GUTIERREZ <

RECURSO MANDAMIENT…
964 KB



javascript:void(0);
javascript:void(0);
mailto:gestioncalidad@operacionestrategica.com


 
 

Señor 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.        S.                     D. 
 
 
DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADA:     BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO, JUAN GONZALO ÁNGEL JIMÉNEZ,  
                              GLORIA CECILIA CALLEJAS GÓMEZ Y ANGELA MARÍA MEJÍA CORREA 
EXPEDIENTE:      11001 31 03 011 2021 00052 00 
 
 
MARIALEJANDRA BERNAL HERNÁNDEZ, mayor de edad, vecina y domiciliada en esta ciudad, identificada 

con la cédula de ciudadanía N° 1.020.817.928 de Bogotá abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta 

profesional No. 343.576 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Apoderada de la Señora  

ANGELA MARÍA MEJÍA CORREA, identificada con cedula de ciudadanía N° 42.993.076, conforme a poder 

debidamente conferido, me permito  interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO 

APELACIÓN en contra del auto de fecha 22 de febrero de 2021, mediante el cual se libró mandamiento 

de pago y se decretó medidas cautelares, a favor de la entidad demandante y en contra entre otros 

de la demandada, impugnación que presento de acuerdo a las siguientes: 

 

ARGUMENTACIONES 

 

PRIMERO: Norma el artículo 422 del Código General del Proceso que: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, ...”. 

Es así que, los requisitos normativos impuestos y acabados de consignar, deben satisfacerse de forma 

precisa, de lo contrario, no puede adelantarse el cobro ejecutivo. 

 

Las exigencias establecidas por la norma en cita, inician con la “Claridad” de la obligación, consistente 

en que el documento que la contenga sea indiscutible, evidente y que no se preste a confusión en su 

contenido, ni en su alcance obligacional, de forma que no sea confuso en relación al crédito que a 

favor del acreedor pretenda y del mismo modo nítido respecto del deudor. 

 

Respecto de la característica de la expresividad, significa que la obligación sea manifiesta, nunca 

supuesta o presunta, de tal forma que no haya necesidad de rebuscar su contenido a través de 

argumentaciones forzadas, por cuanto ello induce a yerro en favor del acreedor y en contra de la parte 

en posibilidad manifiesta de débil, frente a la posición dominante de la actora y ello impide ser exigido 

por la vía ejecutiva, pues las especulaciones, hipótesis o formulaciones para hallar el título, no tienen 

cabida, de cara al pagaré cobrado. 



 
 

SEGUNDO:  Las obligaciones instrumentadas en el pagaré, objeto de ejecución, al asemejarse el 

pagaré a la “letra de cambio”, necesariamente debe satisfacer las exigencias previstas en el Artículo 

691 de la Ley Mercantil, a su tenor dice: 

“La letra de cambio deberá presentarse para su pago el día de su vencimiento o dentro de los ocho 

(8) días comunes siguientes. 

En concordancia con lo indicado en el numeral 3° del Artículo 673 del Có de Comercio, o sea, al 

vencimiento. 

En el sub examen, los requisitos exigidos por la Ley Mercantil, para esta clase de títulos valores, debe 

satisfacer a plenitud los esenciales, no son otros deferentes a los previstos en los artículos 621 núm. 

1 y 2). Los especiales del artículo 709 Ibidem. Y otros que no tienen ese carácter, aquellos que 

denominamos no esenciales. Éstos se dividen en aquellos que son de la naturaleza y los accidentales. 

Requisitos especiales  

De acuerdo con el artículo 709 de la obra mercantil, son: la promesa incondicional de pago (Código 

de Comercio., art 651 y 668). Así como la forma de vencimiento, prevista en el artículo 673 para la 

letra de cambio.  

Luego al asemejarse el pagaré a la letra de cambio, es deber imperativo del acreedor presentarlo para 

su cobro conforme a la norma, inicialmente citada, lo cual omitió, por ende, no es procedente derivar 

de dicho pagaré las obligaciones reclamadas.  

TERCERO:  En sub examen, la posibilidad de vencimiento en la letra de cambio puede ser girada: 

A) A la vista; 

B) A un día cierto, o sea determinado o no;  

C) Con vencimientos ciertos sucesivos, y 

D) A un día cierto después de la fecha o a la vista.  

Al revisar el pagaré línea de crédito empresarial “Cartera Ordinaria”, el demandante llena el monto por 

concepto de capital e intereses, como lo determina en las pretensiones, pero no aclara respeto a los 

interese a que tas fueron calculados y el término de inicio de estos, es decir, si fue por una tasa nominal 

anual % 0.00, por el sistema de amortización a capital, mes vencido.  

Luego su forma de pago no fue una diferente a la prevista en el numeral 3° del artículo 673, con 

vencimientos ciertos y sucesivos, plazo doce (12) cuotas mensuales de igual valor, primer pago Abril 

30 de 2020 al verificar, no se adjuntó el histórico de pagos, para poder determinar cuál fue el importe 

de cada periodicidad, la forma de imputación, cuando a intereses y si sobrare suma alguna, cuanto a 

capital, máxime que se hizo con amortización a capital.  

Así mismo, el documento se puede girar en blanco, le corresponde al acreedor llenarlo previo a su 

exigibilidad, pero ello, deberá hacerlo atendiendo las instrucciones impartidas por el deudor, luego no 



 
 

es al arbitrio, conforme lo indica el artículo 622 de la Ley Comercial, en concomitancia con lo indicado 

en el artículo 69 de la Ley 45 de 1990, cláusula aceleratoria. 

Luego con forme al tenor literal de la regla finalmente citada, el acreedor está en la obligación de 

incorporar el histórico de pagos para poder establecer, el récord del crédito desde su Genesis hasta 

su culminación, indicando la fecha, individualización de cada periodicidad, valor, cuanto se aplica a 

intereses y si sobra suma alguna a capital, se itera, atendiendo la naturaleza propia del crédito 

desembolsado, “sistema de amortización a capital” por ende, ante la ausencia de dicho documento, el 

cual hace parte integral del título del cual se pretende derivar la obligación, pues no resta concluir la 

inexistencia de la exigibilidad derivada de dicho documento, habida consideración no existe certeza 

sobre las sumas contenidas en el referido documento.  

Adicional, sobre vino la situación de la pandemia, lo que ocasionó el Gobierno Nacional adoptará 

medidas, tendientes a beneficiar a los deudores, sin que el banco haya acatado dichas disposiciones 

y, por el contrario, opto por iniciar la ejecución, inaplicando lo reglado. 

Y finalmente, la obligación deprecada no es actualmente exigibles, no sólo por lo antes argumentado, 

pues adicionalmente el acreedor tiene el deber legal de cumplir con lo requerido por la Ley Sustancial, 

lo cual no se acreditó por parte éste, consecuentemente dicha condición a no encontrarse cumplida, 

no se puede predicar, obligación de plazo vencido.  

Explicaciones suficientes, para que, bajo las siguientes: 

PRETENSIONES 

PRIMERO:   REVOCAR la orden de pago y las medidas cautelares solicitadas, por cuanto el 

documento del cual deriva el pago, no cumple los requisitos que exige la Ley Mercantil para de ellos 

acceder a la orden de pago solicitada. 

SEGUNDO:       RECONOCER personería adjetiva, en la forma y términos del poder incorporado junto 

con este recurso.  

TERCERO:  En caso de negar el recurso principal, conceder el subsidiario de apelación. 

PRUEBAS 

➢ Títulos Valores y carta de instrucciones aportadas por el demandante 

ANEXOS 

➢ Lo referido en el acápite de pruebas  

➢ Poder debidamente conferido conforme a lo establecido en el Decreto 806/2020. 

 



 
 

NOTIFICACIONES 

La demandante: en la dirección física y electrónica registrada en la demanda. 

La suscrita recibe en el correo electrónico legal@operacionestrategica.com  y en la en la Carrera 14 

# 75-77 oficina 604 de Bogotá. 

 

Cordialmente, 
 

 

MARIALEJANDRA BERNAL HERNÁNDEZ  

CC. No 1.020.817.928 de Bogotá 

T.P. 343.576 del C.S.J 

 

  

 

 

 

mailto:legal@operacionestrategica.com


Señores

JUEZ 21 CIVIL OEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

E. S, D.

EXPEDIENTE: 11001 31 03 021 2021 00137 00
DEI¡IANDANTE: BANCO DAVIVIENDA
DEIIIAI{DAOA: JUAN GONZALO ÁUETI ¡IIr¡ÉruT2, GLORIA CECILIA CALLEJAS GÓMEZ Y

ANGELA MAR|A MEJiA CORREA

ANGELA MAR|A frlEJiA CORREA mayor de edad, vecina y domiciliada en ta ciudad de Bogotá,
identif¡cada con cedula de ciudadania N" 42.993.076, en m¡ calidad de persona natural demandada,
JUAN GoNZALO Á¡¡eEL ¡lltlÉ¡'¡eZ mayor de edad, vecino y domrc¡tiado en la ciudad de Bogotá,
identificado con cedula de ciudadania N'70.557.790, en micalidad de persona natural demandado y

GLoRIA CECILIA CALLEJAS GÓMEZ mayor de edad, vecina y domicil¡ada en la ciudad de Bogotá,
identificada con cedula de ciudadania N" 42.877.231, en mi calidad de persona natural demandada,
manifestamos que conferimos poder especial, amplio y suficiente a la doctora MARIALEJANDRA
BERNAL HERNÁNDEZ, mayor de edad, vedna y dom¡ciliada en esta ciudad, idenüficada mn la

cédula de ciudadania N'1.020.617.928 de Bogotá abogada en ejercicio y portadora de la tarleta
profesional No. T.P. 343.576 del Conselo Superior de la Judicatura para para que nos represente en
el proceso de la referencia.

Nuestra apoderada queda ampliamenle facultada, en concordancia con las facultades ¡nherenles al
mandato, otorgadas por el artículo 77 del C,G,P., además para, mnc¡liar, desistir, presentar recursos,
suslitu¡r y en general todas aquellas tendientes a la debnsa de nuestros intereses como demandados
en el poceso de la refurencia.

Sírvase remnocerle personeria para acfuar en los términos y para los flnes del presente mandato

De conformidad mn el Decreto Legislat¡vo 806 de 2020 Artículo 5, Ias siguientes

NOTIFICACIONES

La Suscr¡ta ANGELA TARíA MEJÍA coRREA, recibe en eI mrreo
baltazarmesa@mevan.com.co, y en la Calle ,153 

No.6 - 22, de esta ciudad, Bogotá.

El suscrito JUAN GONZALO ÁNGEL JIilENEZ, recibe en et mreo
iuanqonzaloanqel(Oqmail.com y en la Calle 153 No. 6 - 22, de Bogotá.

elechónico

electrón¡co



La suscrita GLORIA CECILIA CALLEJAS GÓ EZ rec¡be en el coneo electrónico
qlodacalleias@mevan.com.co y en la Calle 153 No. 6 - 22, de esta ciudad, Bogotá

La Doctora ÍÍARIALEJAI{DRA BER}IAL HERi{ÁNDEZ recibe en el coneo electronico

leqal@oDeracionestrateq¡ca.com y en la en la Canera 14 # 75-77 oficina 604 de Bogota

Atentamente,

L/"- 41r,
lrcem uanil UEJ¡A coRREA
CC 42.993.076 de Medellin
DEMANDAOA

C.,4" CJ
¡unx couauo ÁNGEL JrilÉNEz
CC 70.557.796 de Env¡gado
DEiIANDAOO

CC 42.877 .231 de Envigado
OEMANDAOA

Acepto

MARIALEJANDRA BERNAL HERNÁNDEz
CC. No 1.020.817.928 de Bogotá
T.P. 343.576 del C.S.J

-Au,vccxcCctu4atl<--
GLORIA CECILIA CALLEJAS GOIIEZ



PODER Angela Mejia BANCO OCCIDENTE firmado

BALTAZAR EDUARDO MESA R <baltazarmesa@meyan.com.co>
Jue 17/06/2021 15:05
Para:  Marialejandra Bernal <legal@operacionestrategica.com>

1 archivos adjuntos (357 KB)
PODER Angela Mejia BANCO OCCIDENTE firmado.pdf;

Buenas tardes,


 

Adjunto poder para representación en el proceso.

 

Angela Mejia





JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210005200 

 
En atención al informe secretarial, téngase en cuenta para todos los efectos 

procesales pertinentes, que Ángela María Mejía Correa se encuentra 

notificada por conducta concluyente del auto que libró mandamiento de pago, 

al interponer recurso de reposición en contra de esa decisión, junto a la que 

decretó medidas cautelares.  

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Marialejandra Bernal 

Hernández, como representante judicial de la precitada demandada, así 

como de Juan Gonzalo Ángel Jiménez y Gloria Cecilia Callejas Gómez, 

conforme al poder allegado vía correo electrónico y en consonancia con los 

artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. Se tiene por revocado el 

mandato conferido al anterior profesional del derecho [art. 76 ejusdem]. 

 

Una vez se integre el contradictorio en su totalidad se procederá a resolver 

sobre la impugnación impetrada contra la orden ejecutiva, tal como lo estipula 

el artículo 438 del estatuto procesal civil.  

 

Por otro lado, una vez efectuado el traslado del recurso de reposición incoado 

contra el auto de 21 de abril pasado, donde se tuvo por notificado por 

conducta concluyente a Gloria Cecilia Callejas Gómez y Juan Gonzalo Ángel 

Jiménez, el apoderado de la ejecutante lo descorrió en los plazo señalado en 

el parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 de 2020. 

 

Así las cosas, una vez en firme esta providencia, ingrésese nuevamente el 

expediente al Despacho para efectos de resolver sobre lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

        

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  



 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 091 hoy 25 de junio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2021-052  



24/5/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAEnYBuUGKrZPoEA10s0pAoU… 1/1

Lun 24/05/2021 3:00 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

� Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros.Confío en el contenido de info@abogadosconsultoresbya.com. |Mostrar contenido bloqueado

Lun 24/05/2021
11:44 AM

Juez 11 Civil del Circuito, buenas tardes en calidad de apoderado de la parte actora me
dirijo a su despacho con el fin de radicar la presente diligencia de notificación para que se
continúe con el trámite legal correspondiente, gracias quedo atenta.

--Cordialmente 
JORGE ARMANDO AVILA HERNANDEZ

Teléfonos: 256 9055 - 257 0948
Celular: 313 886 67 83
Dirección: Cll. 84 No. 18-38 Of 609
www.abogadosconsultoresbya.com
Bogotá D.C- Colombia

Este mensaje es para uso exclusivo del destinatario y puede contener información privilegiada o confidencial; no podrá ser
utilizado, reproducido o difundido sin autorización de B&A ABOGADOS CONSORCIO CONSULTOR S.A.S.

BA
ByA Abogados
<info@abogad
osconsultoresb
ya.com>
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Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo
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SEÑOR, 
 
JUEZ 11° CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
E.     S.       D. 

 
 

 
REFERENCIA: No 2021-77 
PROCESO: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADOS: HUGO ALFREDO POSSO PRADO    

 
 
                                                         

JORGE ARMANDO AVILA HERNANDEZ, mayor de edad, vecino y residente en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de 

apoderado de la parte actora, me permito anexar Certificación de Notificación de 
que trata el artículo 292° del C.G.P, expedidas por la Oficina de Notificaciones “EL 

LIBERTADOR”, donde consta que la persona a notificar Si habita o trabaja en el lugar 
donde se realizó la notificación.  
 

 
En consecuencia, solicito se continúe el trámite y se contabilicen los términos de ley. 

 
 

 
 
 

 
Del señor juez, atentamente, 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

JORGE ARMANDO AVILA HERNÁNDEZ 

C.C. N° 79.369.490 DE BOGOTÁ D.C. 
T.P. N° 62.424 DEL C.S.J. 
 

 

 

 
 

 





















































































































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210007700 

 
En atención a la documental aportada por el apoderado actor, téngase en 

cuenta para todos los efectos procesales pertinentes, que Hugo Alfredo 

Posso Prado, una vez notificado del auto que libró mandamiento de pago a 

través del aviso de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, 

durante el término de traslado concedido por la ley, guardo silencio. 

 

En ese orden de ideas, al estar debidamente integrado el contradictorio, en 

firme esta providencia, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho 

para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 091 hoy 25 de junio de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2021-077   



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210009700 

 

En atención a que la reforma de demanda reúne las exigencias de los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior REFORMA a la demanda instaurada por 

David Alejandro Peñuela Ortiz, Fernando Eugenio Peñuela Daza y Santiago 

Peñuela Ortiz contra Inversiones y Construcciones Tambaku S.A.S.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, conforme lo señala el artículo 

369 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: DAR a la presente demandada el trámite del proceso verbal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado en la forma 

y términos de los artículos 291, 293 y 301 ejúsdem, o conforme al artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ORDENAR a la parte actora que preste caución, por la suma de 

$61´900.000,oo conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 590 de la Ley 

1564 de 2012, previo a la resolución de la medida cautelar deprecada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                                

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 091 hoy 25 de 
junio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2021-097  
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Mar 15/06/2021
3:34 PM

Señores
Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C.

Buenas tardes:
Ruego a ustedes dar trámite a mi escrito anexo, archivo PDF:
MEMORIAL ADJUNTO PÓLIZA JUDICIAL para medida cautelar
PROCESO: REIVINDICATORIO 2021-0166
DEMANDANTE: ELENA POSADA
DEMANDADO: LUIS ALFONSO GONZALEZ ACOSTA
AUTO FIJA MONTO: Junio 2 2021
ESTADO: Junio 8 2021.
Atentamente,

Jesús Antonio Cárdenas Benavides
Apoderado de la demandante
jeancabe@gmail.com
C.C. 79.103.019
T.P. 30.010 C.S.J.
Celular 321 451 0244

J
JESUS ANTONI
O CARDENAS B
ENAVIDES <jea
ncabe@gmail.c
om>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

11 Adjunto póliza caució…
643 KB



mailto:jeancabe@gmail.com


                        

Señor Juez
11 CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTA D. C. 
E._______S._______D.

Ref: ADJUNTO POLIZA. 
PROCESO REIVINDICATORIO 2021-0166
DEMANDANTE: ELENA POSADA C.C. 52.410.996 
DEMANDADO: LUIS ALFONSO GONZALEZ ACOSTA C.C. 19.147.125

JESUS ANTONIO CARDENAS BENAVIDES, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá
D. C., identificado con la C. C. No. 79.103.019 de Bogotá, Abogado con T. P. No. 30.010 del C.
S.  J.,  con  correo  electrónico  personal  jeancabe@gmail.com debidamente  inscrito  en  el
Registro  Nacional  de  Abogados,  en  uso  del  poder  a  mi  conferido  por  la  señora  ELENA
POSADA mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D. C., identificada con la Cédula
de  Ciudadanía  número  52.410.996  expedida  en  Bogotá  con  correo  electrónico
epossada@gmail.com ,   comedidamente  me  permito  adjuntar  la  póliza  judicial  #
NB100339970 mediante la cual  hemos prestado caución por la suma de $64’760.000,  tal
como lo ordenó el Juzgado en auto de junio 2 de 2021. Adjunto la póliza en archivo PDF tal
como me fue expedida por la Compañía Mundial de Seguros S.A. NIT 860.037.013-6, a la cual
previamente cancelamos el valor de la prima respectiva por $ 1.545.810.

Solicito  comedidamente  acceder  al  decreto  de  la  medida  cautelar  de  inscripción  de  la
demanda  en  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria  50C-1187044,  librando  el  oficio
correspondiente para la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D. C., Zona
Centro.

Atentamente,      

JESUS ANTONIO CARDENAS BENAVIDES
Apoderado de la demandante
C. C. 79.103.019 de Bogotá
T. P. 30.010 del C. S. J. 
Correo electrónico inscrito: jeancabe@gmail.com
Celular 321 451 0244

Bogotá D.C.   Cra 45 # 55-59 Of 301 Telefax: 471 8728 Cel. 321 451 0244
E-mail:  jeancabe@gmail.com

1





NB100339970 0 71033143

11/06/2021 BOGOTA

VIGENCIA: HASTA QUE TERMINE LA RESPONSABILIDAD DEL TOMADOR DE LA PÓLIZA DENTRO DEL PROCESO EN EL CUAL SE PRESENTA.

ELENA   POSADA 

CALLE 44 B # 55-64 DE BOGOTÁ

52.410.996

3058166740

CAUCION JUDICIAL 64.760.000,00 1.295.200,00

AGENCIA DE SEGUROS B&P LTDA - GLADYS GARAVITO AGENCIAS 100
$

$

$

$

1.295.200,00

1.295.200,00

3.800,00

246.810,00

1.545.810,00$

GARANTIZAR EL PAGO DE LAS COSTAS Y LOS PERJUICIOS QUE  CON LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA SE LLEGASEN A CAUSAR.

DEMANDANTE:ELENA   POSADA  CC: 52410996

DEMANDADO:ASEGURADO/BENEFICIARIO: LUIS ALFONSO GONZALEZ ACOSTA CC:  19147125

APODERADO:  JESUS ANTONIO CARDENAS BENAVIDES CC 79103019

DIRECCION:  CRA 45  NO. 55- 59 OF 301    TELEFONO:  3214510244

PROCESO:  VERBAL 2021- 00166 

ARTICULO:   ART 590 NUM 1 LIT A Y NUM 2 C.G.P. (WEB)

TIPO DE JUZGADO:   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO. Nro.: (11)  ONCE

CIUDAD DE PROCESO:   BOGOTA D.C.

PÓLIZA DE SEGURO JUDICIAL
ARTICULO VARIOS

$$

05/03/2021-1317-P-05-PPSUS5R000000002-D00I
05/03/2021-1317-NT-P-05-NTPSUS5R00000001



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210016600 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado demandante dio cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral quinto del auto que admitió la demanda, y conforme 

a lo dispuesto en el artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

                                                      

                                              RESUELVE, 

 

ÚNICO: DECRETAR la inscripción de la presente demanda al interior del 

folio de matrícula inmobiliario No. 50C-1187044. Por Secretaría ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – Zona Centro de esta ciudad.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 091 hoy 25 de junio de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2021-166  



21/5/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAJVl3aPQYUXOu7z39nhPgbg… 1/1

Vie 21/05/2021 5:38 PM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circu…

Vie 21/05/2021
3:47 PM

Señores.
JUZGADO  11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
 
 
Asunto: Solicitud de Certificación de Procesos Judiciales de Expropiación.
 
Cordial saludo;
 
Comedidamente, en mi calidad de apoderado especial de la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI,
haciendo uso del normado del artículo 23 de la Constitución Política y la ley 1755 de 2015, por medio
del presente solicito que me certifiquen como apoderado judicial de la mencionada entidad dentro del
 1 procesos de expropiación que a continuación  relaciono:
 
N° RADICADO JUZGADO DEMANDADO

1 11001310301120200025400
Juzgado 011 civil

del circuito de
Bogota

PROMOTORA DE INVERSIONES Y
CONSTRUCIONES LTDA PRODICON EN

LIQUIDACION NIT 890923605-7
 
 
Atentamente;
 
 
CARLOS SANCHEZ
C.C. 1063953807
TP 270586 C.S.de la J.
Profesional Juridico Predial
 

CS
Carlos Sanchez
<carlos.sanchez
@transversalde
lasamericas.co
m>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 23555318900120180038600 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte demandante, 

se le recuerda al mismo que, tal como lo ha señalado la Corte Constitucional1, 

el derecho de petición que regula el artículo 23 superior y la Ley 1755 de 

2015, no es procedente para adelantar o promover actuaciones de carácter 

judicial, ya que éstas están taxativamente reguladas por leyes especiales 

como el Código General del Proceso y la Ley Estatutaria de Administración 

de Justicia.  

 

No obstante lo anterior, previo al pago de los emolumentos necesarios, por 

Secretaría expídase la certificación requerida, conforme a lo señalado en el 

artículo 115 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 091 hoy 25 de 
junio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 01-2018-386  

 
1 Corte Constitucional. Sentencia T-172 de 2016: “La Corte Constitucional ha establecido que todas las personas tienen 

derecho a presentar peticiones ante los jueces de la República y que éstas sean resueltas, siempre y cuando el objeto de su 

solicitud no recaiga sobre los procesos que un funcionario judicial adelanta [10]. En concordancia con esto, resulta 

necesario hacer una distinción entre los actos de carácter estrictamente judicial y los actos administrativos que pueden 

tener a cargo los jueces, puesto que respecto de los actos administrativos son aplicables las normas que rigen la actividad 

de la administración pública, mientras que, respecto de los actos de carácter judicial, se estima que estos se encuentran 

gobernados por la normatividad correspondiente a la Litis [11]. En este orden de ideas, no es dado a las personas afirmar 

que los jueces vulneran el derecho de petición cuando presentan una solicitud orientada a obtener la definición de aspectos 

del proceso. En tales casos, se puede invocar el derecho al debido proceso, y demostrar que el operador judicial se ha 

salido de los parámetros fijados por el ordenamiento jurídico al respecto, desconociendo las reglas correspondientes al 

trámite de un determinado proceso judicial”. 


